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PLAN ESPECIAL U-86-2 B

SUPERFICIE m² EDIFICABILIDAD m²

USO PRIVADO

USO INDUSTRIAL

MANZANA A 20.468,38 23.710,18

MANZANA B 49.193,75 65.725,54

MANZANA C 24.610,44 26.334,50

MANZANA D 4.426,00 2.668,08

TOTAL 98.698,57 118.438,30

SERVICIOS DE
INTERÉS PÚBLICO

Y SOCIAL

EQUIPAMIENTO
SOCIAL

2.525,90 2.529,90

EQUIPAMIENTO
COMERCIAL

2.525,90 2.525,90

EQUIPAMIENTO
DEPORTIVO

5.132,45
359,27

(excepto pabellón)

TOTAL 10.184,25

CESIONES

SISTEMAS DE
ESPACIOS LIBRES
DE DOMINIO Y USO

PÚBLICO

51.785,07

VIALES 8.572,31

TOTAL 169.240,20

Fecha de publicación: 25 junio 2001.

En lo no previsto expresamente en cuanto a usos, se aplicará la normativa de la zona
A6 grado 2.
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SlJPERFICIE mª EDIFICABILIDAD m'

USO  PRIV  ADO

USO  INDUSTRIAL

MANZANA  A 20.468,38 23.710,"18

MANZANA  B 49.193,75 65.725,54

MANZANA  C . 24.610,44 26.334,50

MANZANA  D 4.426,00 2.668,ü8

TOTAL 98.698,57 118.438,30

SERVICIOS  DE
INTERÉS  PÚBLICO

Y SOCIAL

EQUIPAMIENTO
SOCIAL

2.525,90 2.529,90

EQU¡PAMIENTO
COMERCIAL

2.525,90 2.525,90

EQUIPAMIENTO
DEPORTIVO

5.132,45
359,27

(excepto pabellón)

TOTAL 10.184,25

CESIONES

SISTEMAS  DE
ESPACIOS  LIBRES

DE DOMINIO  Y USO
PÚBLICO

51.785,07

VIALES 8.572,31

TOTAL 169.240,20

PLAN  ESPECIAL  U-86-2  B

Plan  Especial,  fecha  de publicación:  25  junio  2001.

Modificación  del  plan  especial,  fecha  de  publicación:  ff  de  abril  de  2008.

En lo no previsto  expresamente  en cuanto  a usos,  se aplicará  la normativa  de la zona

A6  grado  2.

Modificación  aislada  TR24/08.  Afección  del'Estudio  informúlivu  db  la conexión

en  ancho  estándar  de  la  línea  Zaragoza-Canfranc-Pau  con  la  pÍataforma  logística

de  Zaragoza  Plaza",  aprobado  e/  26  de  junio  de  2024.

M

píesenls FROYECTú fü Sidí, apmba6

EL rARIO GENERAL DEL PLEfl

F(I0  : Iu¡sJiménez  Ab;.iíí

Lu¡s J¡inénez  Abad





MODIFICACIÓN TR24/08 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO IV DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS

FICHAS DE ORDENACIÓN DE LAS ÁREAS DE

INTERVENCIÓN EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

ZONAS “F”
ZONAS “H”

ESTADO ACTUAL



NORMAS URBANISTICAS. Anexo IV. Areas de Ordenación. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: Superficie total (m²): 

Viarios y espacios que se conservan y no 
computan edificabilidad (art. 130 TRLUA): 0,00 

54.360,00F-86-1

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO 
- Terrenos situados al Sur de la Carretera de Castellón.

Superficie aportada: 54.360,00 

OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN: 
- Completar los viales y la urbanización de las áreas industriales colindantes.

CONDICIONES VINCULANTES 

- Franjas de zona verde frente a la N-232 y el ferrocarril que puede ser atravesada por las vías de acceso y de servicio al
Área.
- Vía transversal entre la N-232 y la calle posterior junto al ferrocarril.

GRADO: 11 Usos y tipología de la edificación: H1 

Edificabilidad real s/ suelo bruto (m²/m²): 0,80 Densidad (viv/Ha): 

Aprovechamiento medio sector (m²/m²): 0,80 

% aprovechamiento municipal: 10 

Altura máxima: 

Plazo para presentar 
planeamiento de desarrollo: 

RESERVAS PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 
% s/ edificabilidad real total (incluido aprovechamiento municipal): 

CESIONES DE SUELO. (% sobre suelo bruto): 

Dotaciones: Cesión total (mínimo vinculante, sin SG): 

(incluido vías colectoras) Sistemas Generales adscritos:Viarios: 

Zonas Verdes: (mínimo vinculante) 

M-19Hoja del Plano de Regulación: 

4 años 

Texto Refundido 2024 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza. 

33 
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NORMAS URBANISTICAS. Anexo IV. Areas de Ordenación. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: F-86-2 Superficie total (m²): 78.950,00 

Viarios y espacios que se conservan y no 
computan edificabilidad (art. 130 TRLUA): 0,00 

Superficie aportada: 78.950,00 

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO 

 Terrenos situados al Sur de la Carretera de Castellón.

OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN: 

- Completar los viales y la urbanización de las áreas industriales colindantes.

CONDICIONES VINCULANTES 

- Franjas de zona verde frente a la N-232 y el ferrocarril que puede ser atravesada por las vías de acceso y de servicio al
Área.

- Vía transversal entre la N-232 y la calle posterior junto al ferrocarril en cada una de las dos subáreas entre H-86-8.

GRADO:
 11



0,80



0,80


10
 

Usos y tipología de la edificación:
 

Edificabilidad real s/ suelo bruto (m²/m²):
 

Aprovechamiento medio sector (m²/m²):
 

% aprovechamiento municipal:
 

H1 

Densidad (viv/Ha): 

4 años

Altura máxima: 

Plazo para presentar 
planeamiento de desarrollo: 

RESERVAS PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 
% s/ edificabilidad real total (incluido aprovechamiento municipal): 

CESIONES DE SUELO. (% sobre suelo bruto): 

Dotaciones: Cesión total (mínimo vinculante, sin SG): 33 

(incluido vías colectoras) Sistemas Generales adscritos:Viarios: 

Zonas Verdes: (mínimo vinculante) 

M-19, N-19, N-20Hoja del Plano de Regulación: 

Texto Refundido 2024 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
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Texto74:                                                                                                                            

NORMAS URBANÍSTICAS Anexo IV. Áreas de Ordenación. 

47.640,00F-86-3ÁREA DE INTERVENCIÓN: 

0,00

Superficie total (m²): 

Viarios y espacios que se conservan y no 
computan edificabilidad (art. 130 TRLUA): 

Superficie aportada: 47.640,00 

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO: 
- Terrenos situados al Sur de la Carretera de Castellón junto a la Carretera de Valmadrid.

OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN: 
- Completar los viales y la urbanización de las áreas industriales colindantes.

CONDICIONES VINCULANTES: 
- Franja de zona verde frente a la N-232 y en el cruce, pudiendo ser atravesado por los accesos al Área.

GRADO: 11 Usos y tipología de la edificación: H1 

Edificabilidad real s/suelo bruto m²/m²): 0,80 Densidad (viv/Ha): 

Aprovechamiento medio sector (m²/m²): 0,80 

% aprovechamiento municipal: 10 
4 años

Altura máxima: 

Plazo para presentar 
planeamiento de desarrollo: 

RESERVAS PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS: 
% s/ edificabilidad real total (incluido aprovechamiento municipal):

CESIONES DE SUELO. (%sobre suelo bruto): 

Cesión total (mínimo vinculante, sin SG): 33 Dotaciones: 

Sistemas Generales adscritos: (incluido vías colectoras) Viarios: 

(mínimo vinculante) 

N-20 

Zonas Verde:

Hojas del Plano de Regulación:  

 Texto Refundido 2024 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.

0
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ZONAS “H”. LÍNEAS QUE SE MODIFICAN 

ESTADO ACTUAL:

Emplazamiento: Polígono San Valero Oeste (Entre N-232 y ferrocarril).
Área de referencia: 86.
Sector: H-86-4.
Hoja: M18, M19.
Zona: H1. 
Superficie (m2): 83.110.
Cesiones viario (m2): 36.635.
Cesiones zona verde (m2): 0.
Cesiones otras dotaciones (m2): 0.
Cesiones totales (%): 44,08%.
Observaciones: Línea vegetación en carretera y acceso a SUZ 86/1.

Emplazamiento: Polígono San Valero Este (Entre Cª Castellón y ferrocarril).
Área de referencia: 86.
Sector: H-86-5.
Hoja: M19.
Zona: H1. 
Superficie (m2): 67.347.
Cesiones viario (m2): 23.245.
Cesiones zona verde (m2): 4.997.
Cesiones otras dotaciones (m2): 2.688.
Cesiones totales (%): 45,93%.
Observaciones: Urbanizar también las cesiones junto a Carretera.

Emplazamiento: Entre Pº San Valero y el Área F-86-1. 
Área de referencia: 86.
Sector: H-86-6.
Hoja: M19.
Zona: H1. 
Superficie (m2): 16.573.
Cesiones viario (m2): 3.282.
Cesiones zona verde (m2): 0.
Cesiones otras dotaciones (m2): 0.
Cesiones totales (%): 19,80%.
Observaciones: Ampliar calle junto al sector 86-5.



Emplazamiento: Entorno Hierros Ayora (Entre Cª Castellón, ferrocarril y F-86-1 y F-
86-2).
Área de referencia: 86.
Sector: H-86-7.
Hoja: M19, N19.
Zona: H1. 
Superficie (m2): 33.222.
Cesiones viario (m2): 3.945.
Cesiones zona verde (m2): 0.
Cesiones otras dotaciones (m2): 0.
Cesiones totales (%): 11,87%.
Observaciones: -

Emplazamiento: Entorno E. Díaz. 
Área de referencia: 86.
Sector: H-86-11.
Hoja: N20.
Zona: H1. 
Superficie (m2): 41.470.
Cesiones viario (m2): 10.114.
Cesiones zona verde (m2): 0.
Cesiones otras dotaciones (m2): 7.903.
Cesiones totales (%): 43,45%.
Observaciones: Línea vegetación Cª castellón y ferrocarril.
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NORMAS  URBANISTICAS. Anexo  N.  Areas  de Ordenación.

Superficíe  total  (m"):  54.360,00

Viarios  y espacios  que  se  conservan  y no
computan  edificab¡l¡dad  (art. 130 TRLUA):

Superficie  aportada:  54.360,00

IDENTIFICACION  DEL  EMPLAZAMIENTO

l- Terrenos situados al Sur de la Carretera de Castellón.

OBJETIVOS  DE LA  ORDENACIÓN:

l- Completar los viales y la urbanización de las áreas industriales colindantes. '

CONDICIONES  VINCULANTES

- Franjas  de zona  verde  frente  a la N-232  y el ferrocarril  que puede  ser  atravesada  por  las vías  de acceso  y de servicio  al
Area.

i- Vía transversal entre la N-232 y la calle posterior junto al ferrocarril.

Edificab¡lidad  real  s/  suelo  bruto  (m2/m2)

Aprovechamiento  medio  sector  (m2/m2)

aprovechamiento  municipal:

Usos y tipología de la edificación: I HI I
Dens¡dad (viv/Ha): m

Altura máxima: ffl

pIaneamPiIeªnztºopdªerªdepsreasrreonlkloªr:3

RESERVAS  PARA  VMENDAS  PROTEGIDAS:

% s/ edificab¡lidad real total (incluido aprovechamiento municipal): l]

CESIONES  DE SUELO,  (% sobre  suelo bruto):

Dotaciones: m
Viarios:  7  (incluido vías colectoras)

Zonas Verdes:2  (mmimo vinculante)

Hoja  del  Plano  de Regulacíón:  §

Cesión  total  (mínímo  v¡nculante,  sin SG):7

Sistemas Generales  adscritos:2

OBSERVACIONES:  Afectada  por  el  Estudio  Informativo  de  la conexión  en ancho  estándar  de  la línea  Zaragoza-

Canfranc-Pau  con  la plataforma  logística  de  Zaragoza  PLAZA,  aprobado  e/ 26 de  junio  de  2024.

píeieí'¡e PRJí'¡:llt) ha SI(IO ap¡Obae(l
y ;a-ái,ieíQEtiNI¡'lVO,poíaepqíóplenaíio

EL SE íARIO GENERAl. DEL PLENO

: LU:S Jiménez Abad

GFR'.NCiA MUh'lCIPAi. DE URBAN15M0

'c«+&"';"í':"c'l:íPI'N;¡9C{lAEL','1po"í"aªcWdíªdpªpp:(ebr::'i:'

EL SEC'tíETí'iRIO GF14E1"1N. DEL PlENO
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NORMAS  URBANISTICAS. Ane:m  N.  Areas  de  Ordenación.

AREA DE INTERVENCION: ffi  Superfícíe total (m"): l
Viarios  y espac¡os  que  se conservan  y no

computan  edif¡cabil¡dad  (art. 130 TRLUA):  I
Superficíe aportada: I

IDENTIFICACION  DEL EMPLAZAMIENTO

ITerrenos situados al Sur de la Carretera de Castellón.

OBJETIVOS  DE LA ORDENACION:

i- Completar los viales y la urbanización de las áreas industriales colindantes.

78.950,00

78.950,üü

CONDICIONES  VíNCUl,ANTES

Franjas  de zona  verde  frente  a la N-232  y el ferrocarril  que puede  ser atravesada  por las vías de acceso  y de servicio  al
Área.
Vía transversal  entre la N-232  la calle  ª ª al ferrocarril  en cada una de las dos subáreas  entre  H-86-8.

GRADO: fl
Edificabilidad  real  s/ suelo  bruto  (m2/m2): g
Aprovechamiento  medio  sector  (m2/m2):  §

% aprovechamiento municipal:  710'-¡

Usos y tipología de la edificación: I H4 I
Densidad (viv/Ha): [J

Altura máxima: m']

pIaneamPiIeªnztºopdªerªdepsreasreronl'lªor: mJ
RESERVAS  PARA  VMENDAS  PROTEGIDAS:

% s/ edificabil¡dad real total (incluido aprovecham¡ento municipal): m-

CESIONES  DE SUELO.  (% sobre  suelo  bruto):

Dotac¡ones:2
Viarios: 2  (incluido vías colectoras)

Zonas Verdes:2  (mínimo vinculante)

Cesión total (mínimo vinculante, sin SG): fl
Sistemas Generales adscritos: JJ

Hoja del Plano de Regulacíón:l M-"19, N-19, N-20

OBSERVACIONES:  Afectada  por  el Estudio  Informativo  de la conexión  en ancho  estándar  de la línea  Zaragoza-
. Canfranc-Pau  con  la plataforma  logística  de Zaragoza  PLAZA,  aprobado  el 26 de  junio  de 2024.

rARIO GENERAL DEL PLENO

Fdo.:  Luis  Jimériez  Abari

í . l

7c'-:-íaü¡",la}",'.'aía  'ia1UN:apuDEURl1.'vaSyí0
" r'POYEC: R) :íJ s:do aüíübado

c caí !N:('IAL. pí  ;icueído pleüaíio

3 Ü ABR, 2[)25
spc5sio  GENERUDELPLENO
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NORMAS  URBANíSTICAS  Anexo N. Áreas de Omenación.

ÁREADEINTERVENCIÓN:i -F-86,3i Superficietotal(ma): 1;7.e«ó,oój
Viarios  y espac¡os  que  se  conservan  y no . -- --.

computan  edifiCabilidad  (art. 130 TRLUA): : O,OO l

Superficie aportada: i47,-640,00  i

IDENTIFICACIÓN  DEL  EMPLAZAMIENTO:

'l- Terrenos situados al Sur de la Carretera de Castellón junto a la Carretera de Valmadrid.

OBJETIVOS  DE LA  ORDENACIÓN:

'- Completar  los viales  y la urbanización  de las áreas  industriales  colindantes.

CONDICIONES  VINCULANTES:

l- Franja de zona verde frente a la N-232 y en el cruce, pudiendo ser atravesado por los accesos al Área.

GRADO:

Edificabilidad  real  s/suelo  bruto  m2/m2):  ' ü,80

Aprovechamiento medio sector (m2/m2): I O,80
% aprovechamíento  mun¡cipal:  I ü

Usos y tipología de la edifícación: i H1
Densidad  (viv/Ha):

Altura máxima: I
Plazo  para  presentar,-  --

planeamiento  de  desarrollo:  i
4 años

RESERVAS  PARA  VMENDAS  PROTEGIDAS:

% s/  edificabilidad  real  total  (incluido  aprovechamiento  munic¡pal):

CESIONES  DE SUELO.  (%sobre  suelo  bruto):

Dotaciones:

V¡ar¡OS:  .   (incluido  vías  colectoras)

Zonas  Verde:  ', - - ] (mínimo  vinculante)

Hojas  del  Plano  de  Regulación:  : N-20

Cesión  total  (mínimo  vinculante,  s¡n  SG):

Sistemas  Generales  adscritos:

OBSERVACIONES:  Afectada  por  e/  Estudio  InforrnaUvo  de  la  conexión  en  ancho  estándar  de  la  línea  Zaragoza-

Canfranc-Pau  con  la  plataforrna  logísUca  de  Zaragoza  PLAZA,  aprobado  el  26  de  junio  de  2024.

í EI píesenle PPr)YECTC'l ha s.do apíoriado

Z. Ií {díái8íí llEFINlTiVO, pUí aCUoítlO plenaílO SrCR['JrARIO GENERjlL DEl ¡'LENO

e3 = - '=- »L 3 JUL, LUL:![L SECRETARIO GENER,ÍlI DEL PLENO

i , '.  :ª ' 4 - Í
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ZONAS  "H".  LÍNEAS  QUE  SE  MODIFICAN

5TADUpzyzi

Emplazamiento:  Polígono  San  Valero  Oeste  (Entre  N-232  y ferrocarril).

Área  de referencia:  86.

Sector:  H-86-4.

Hoja:  M18,  M19.

Zona:  H1.

Superficie  (m2): 83.110.

Cesiones  viario  (m2): 36.635.

Cesiones  zona  verde  (m2): O.

Cesiones  otras  dotaciones  (m2): O.

Cesiones  totales  (o/o): 44,08%.

Observaciones: Línea vegetación en carretera y acceso a SUZ 86/1. Modiftacián

aisíada  TR24p8  P€iO€j. Afección  deí "Tstudio  gnformativo  de ía conexión  en

alK/lO  ISt'ándaf  dL' ía ííneu  Zm  uyuau-Cuufi  uui-PJu  r:On ía píaía/Orma  lOgíS-

tica  de  Zaragoza  -  PLAZA",  aprobado  e126  de  junio  de2024.

Emplazamiento:  Polígono  San  Valero  Este  (Entre  Cª  Castellón  y ferrocarril)

úreade referencia: 86- Zar=igoza GERENCIií.?füNiCIPAlDEUROAi4i
SeCtOr:  H-86-5.  AYU14T.StJ1F+1íñ  pl níbcohle  ¡)Dñíxt'@'rñ  i..  ..»  ...

Q lecha

Cesiones viario (m2): 23.245. ,"  :4
Ces¡ones  ZOna verde  (m2): 4,99  S,h,p '§  Fdo.:'Luis Jirnénez Abad

Ces¡ones OtraS doíac¡ones (m2): 2. g 7
Ces¡ones  íOtaleS  (%):  45,93%.

Observaciones: Urbanizar también las cesiones junto a Carretera. Modgftacgón

aisíada  TR24/08  PGOU. Afeccíón  deZ "Estudio  informativo  de ía conexión  en

an €hO eStándar  d0 ía uneu  Zuiuguúu  Cuu/huui-P!fu  !On  ia  píufü/uiiuu  lugís

tica  de  Zaragoza-  PLAZA",  aprobado  e126  de  junio  de  2024.

Emplazamiento:  Entre  Pº San  Valero  y el Área  F-86-1.

Área  de referencia:  86.  z"r3" 'Í'º2ª
!/UN1J.{IENTO  a

Sector:H-86-6. Pí

Hoja:M19.  ('e"f;'a (le
Zona:Hl.  ' "  El

MIJNICIP.AL r}E '.íü;'jíi:51uí

H%IOYECTUaa Il? : +il) ?p'Obaliii

!FIN ült), oª "' -ídi» plenaíio
ARIO GENFR,SI. DEL PLEN('

Superficie  (m2): 16.573.

Cesiones  viario  (m2): 3.282.

Cesiones  zona  verde  (m2): O.

Cesiones  otras  dotaciones  (m2): O.

Cesiones  totales  (%):  19,80%.



Observac¡ones:  Ampl¡ar Calle juníO al SeCíOr 86-5 ñkldgf  füiiúu  u;aLJia  7'R241'08

PGOu. Afección  deí "Estudio  informativo  de ía coneñón  en ancho  estándar

de fü Wiiu  ZuauHuzu  Ca»»f»'únc Puu iual  íu píui*/óímu  íu5¡i»«;iu  J& Zu»uyuau

- PLAZA",  aprobado  e126  de  junio  de  2024.

Emplazamiento:  Entorno  Hierros  Ayora  (Entre  Cª Castellón,  ferrocarril  y F-86-1  y F-

86-2).

Área  de referencia:  86.

Sector:  H-86-7.

Hoja:  M19,  N19.

Zona:  H1.

Superficie  (m2): 33.222.

Ces¡ones  v¡ario  (m2): 3.945.

Cesiones  zona  verde  (m2): O.

Cesiones  otras  dotaciones  (m2): O.

Cesiones  totales  (%):  11,87%.

Observaciones  Nbdif  tacgón  aisiada  TR24fl»8  P60u.  Afección  deí'?studio  in-

firmtN«m  da lt« rnnsnáán  an ancho  esMndar  de m iínea  Zaragoza-«Canfranc-

%u  con  ln  píntnJ!irmn  íngírtfrn  dp Zaragom  - PLAZA",  aprobado  ei  26 de ju-

niode2024.

Emplazamiento:  Entorno  E. Díaz.

Área  de: referencia:  86.   '

Zar';ígcza  G€RE!{í)A.MUNICI?Al.DCuHáAHlüMO
úyíiníxi.íi: a píeieriie ?RCiYECTO ha sido apíobado

con aaíac¡eí D FINFIl/O, poí aeueído plenano
.%,' dülesha
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Fdo : Luis Jiménez Abad b"i





MODIFICACIÓN TR24/08 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO VIII DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS

SUELOS PERTENECIENTES

A SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES

Y DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

ESTADOS ACTUAL Y PROYECTADO





LÍNEAS QUE SE MODIFICAN

ESTADO ACTUAL:

Código: 86.14.
Hojas del plano: N-20.
Localización, identificación o emplazamiento: Dotaciones procedentes del Área de

Intervención U-86-2B.
Superficie (m2): 5.132 m².
Sistema general o local: SL.
Público (PU) o privado (PV): PV.
Grupos de uso: 2 (ED).
Observaciones:  Planeamiento  Recogido.  Modificación  Plan  Especial  (Pleno
29/02/2008).

Código: 86.15
Hojas del plano: N-20.
Localización, identificación o emplazamiento: Zonas verdes del Área de Intervención

U-86-2B, formadas por 4 porciones (86.15/1 a 86.15/4).
Superficie (m2): 48.617 m².
Sistema general o local: SL.
Público (PU) o privado (PV): PU.
Grupos de uso: 1 (ZV).
Observaciones:  Planeamiento  Recogido.  Modificación  Plan  Especial  (Pleno
29/02/2008).

Código: 86.17
Hojas del plano: N-20.
Localización, identificación o emplazamiento: Dotaciones procedentes del Área de In-

tervención U-86-2B.
Superficie (m2): 7.565 m².
Sistema general o local: SL.
Público (PU) o privado (PV): PV.
Grupos de uso: 2 (ED).
Observaciones: Planeamiento Recogido.



EL íÁRIO GENERAL DEL

: Luis Jiménez  AbadCódigo:  86.14.

Hojas  del plano:  N-20.

Local¡zac¡ón,  identificac¡ón  o emplazamiento:  Dotaciones  procedentes  del Área  de

Intervención  U-86-2B.

Superficie  (m2): 5.132  m2.

Sistema  general  o local:  SL.

Público  (PU)  o privado  (PV): PV.

Grupos  de uso:2  (ED).

Observaciones:  Planeamiento  Recogido.  Modificación  Plan  Especial  (Pleno

29/02/2008)  flfksdif  tü;;Shi  aisíada  TR24/08  M«XI  afirrMn  dgí "Estudio  gnfor-

ttmtivo  de  ía  conexión  en  anchu  *ib«füiJua  JL  íu iLaiu  Zaragúza  «:ranfvtmr  /'uu

con  lu  píutu/urinu  lugística  de Zaragoza  - PLAZA", aprobado  ei 26 de junio

dl  2024.

Código:  86.15

Hojas  del plano:  N-20.

S¡Stema  general  O IOCat. SL.  '-:, ,";==' AFllOGENER-'íl.DEl  PLENO

Observaciones:  Planeamiento  R

29/02/2008).  Modif  tación  aisíado  : deí  "Estudgo  infor-

tmitivo  de  m conexMn  en  ancho  eshxndor  dp  in  líwn  It«vr«ytstt«  rmfvr«nt  Puu

con  íu  píu«u/orinu  lsfflstica  de Zaragoza  - PIAZA",  aprobado  eí 26 de junio

de2024,  en  ía  por«ción  86.'ISfi.

Código:  86.17

Hojas  del plano:  N-20.

Localización,  identificación  0 emplazam¡enío:  Antigu@r  pg«rgnfi € «f'f  "%aiuJJia  u.

Superficie  (m2): 7.565  m2.

Sistema  general  o local:  SL.

Público  (PU) o privado  (PV):  PV.

Grupos  de uso: 2 (ED).

Observaciones:  ModÑf  tón  ajslada  'm;a4/08  PGOU.  Afeajón  del  "Estudio  in-

formativo  de la mnemón  en andio  estándar  de la línaí  Zí  4uú  auiíi  íiy

Pu  a»n  fü  pleiL«íui  nx  lu¿ísticaí  da  Zm  u  -  PLAZA",  aprobado  eí  26  de  ju-

niode2024.


